
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 154· 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

ResoluciÓn Municipal No. 80/86 
,á 18 de agosto de 1986 

VIS'IDS Y ffiNSIDEPJ\NOO: Que es atribución de la H.l'1unicipa

lidad, contribuir al embellecimiento del ornato pÚblico. 

Que alsrunos monumentos de esta ciudad, necesitan de ilumi

naciÓn artificial durante la noche, para su mejor )resentaciÓn 

estética. 

Por Tanto, 

RESUELVE 

ArtÍculo 1o.- DispÓnese la iluminación eléctrica de los si 

9uientes monwnentos urbanos: �1 Cristo, El -

Chiriguano, la Madre India, el Chofer del Chaco y vVilly Bendeck, 

Cañota y José Manuel Mercado. 
Artículo 2o.- Los gastos de materiales, insta.lación y con-

sumo de energ·ía eléctrica, serán imputados al 

Presupuesto de Egresos de la HonoraJ:üe f/iunicipa.lidad. 

cúmplase y archívesc. 
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del Sesquicentenario del NacDuiento ce 
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Ga.,l:)riel René I::oreno" 

.. 


